
Gaceta
Parlamentaria

Año XXV Palacio Legislativo de San Lázaro, miércoles 15 de junio de 2022 Número 6046-I

Miércoles 15 de junio

CONTENIDO

Acuerdos

Del Comité de Transparencia, número CT/10/06/2022.04,
mediante el cual se aprobó la modificación de la fracción XXX
de la tabla de aplicabilidad del Reglamento de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión

Anexo I

CÁMARA DE 

DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 



CAMA• A 0 f 
DIPUTADOS 
ui'v"i:"tGISL4iui'.: 

!
CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: 

FECHA: 

DÉCIMA SEXTA 

ORDINARIA 

10 de junio de 2022 

A. Solicta la modificación de la fracción 
XXX de la tabla de aplicabilidad del 
Reglamento de Transparencia, Acceso 
A La Información Püblica y Protección 
de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados. 

c. JUAN CARLOS CUMMJNfiS 6689& 
S:CR ~BY:GbE;Rts:j:~::RATIVOS Y FINÁNlttR 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACUERDO OR/CT/10/06/2022.04 

ÁREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

ORIGEN DEL TEMA SOUCITADO: 
SOUCITUD DE MODIFICACIÓN DE TABLA DE APUCABIUDAD 

DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

SOUCITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: 

OBUGACIÓN DE TRANSPARENCIA: NIA 

RECURSO DE REVISIÓN: N/A 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

N/A 

Con fundamento en las funciones que establece el ·Manual General de Organización de la Cámara de Diputados·, (Manual). Articulo 70, fracción XXXII de la Ley El Pleno del Comité de Transparencia de la Cámara 
a la citada Dirección, entre otras funciones tiene la de dirigir el desarralo de las actividades de las áreas que la integran. General de Transparencia y Acceso de Diputados, en apego al artic:uo 44 lncción H de 

a la Jnlormación Pública; articulo 10, a Ley Gener~I de Trans¡,arenaa y t,«,,so a la 
1. Le fue encomendado atender la obligación establecida en la fracción XXXII del articulo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley), relativa al padrón de proveedores y contratistas. Lo anterior de 
acuerdo a la labia de aplicabilidad anexa al Reglamento, hoy vigente. 

2. En cumplimiento a la obUgación referida, la información que se remite corresponde únicamente a registros de pagos 
realizados a personas fisicas o morales, ello dado que, dentro de las funciones de Dicha Direcáón General establecidas en 
el Manual. está la de autorizar las erogaciones solicitadas por las diversas unidades administrativas. previa validación por 
parte de estas de ajustarse a las normas aprobadas por los órganos de gobierno y a las ásposiciones legales aplicables. 

3. Si bien. dicha Dirección General cuenta con información de las personas fisicas o morales a las que la Cámara de 
Diputados les realiza un pago, y de las que pu<iera concentrase un listado, dicha información áfiere de aquella que 
corresponde al padrón de proveedores y contratistas beneficiados de un contrato como resultado de un proceámiento de 
adjudicación. contratación directa o invitación restringida, lo cual es requerido en la fracción XXXII del articulo 70 de la Ley. 

4. lo anterior1 genera que esa Dirección General no induya en los formatos aprobados para su pu~icación en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, a los proveedores o contratistas, fisicas o morales, que en el periodo a reportar no se les 
hubiere realizado el pago al que contractualmente tuvieren derecho. 

5. Dicha situación trae como consecuencia que. de la información remitida, se adviertan áferencias respecto a aquella cuya 
<ilusión se encuentra a cargo de la Dirección Gerwal de Recursos Materiales y Servicios, en la fracción XXVIII, relacionada 
con los resultados sobre proceámientos de adjudcación directa. invitación restringida y licitaáón publica. 

JUSTIFICACIÓN DE LA PETICIÓN. 

El Manual establece como objetivo de la Dirección de Adquisiciones de la Dirección General de Recur.,os Materiales y 
Servicios, el diriíir y coordinar tas adquisiciones, contrataciones y arrendamientos de bienes y servicios. así como de las 
obras públicas y servicios que requieran los órganos de Gobierno, Comisiones, Comités y otros Órganos de apoyo 
Legislativo, Grupos Parlamentarios y Unidades Administrativas de la Cámara de Diputados. 

Asímismo. en la citada Dirección de Adquisiciones, se encuentra adscrito el Departamento de Cotizaciones. al cual 
corresponde elaborar y actualizar e, Catálogo de Proveedores y Prestadores de SeNicios de la Cámara de Diputados. 

(CONTINÚA EN LA PÁGINA 2) 

así como la fracción ~ del anexo 1 ~;
0n;:1:;::,:: :s !;;!n 1~ de: ~io~!;,~ 

relativo a la tabla de aplicabiidad ~el Pübica; y 49 fracción x del Roglamen!o de 
Reglamento de Transparencia. Transparencia, Acceso a la lnformac:ión PU.bíica y 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de 
Protección de Datos Personales de Diputados del Congreso de la Urión: 

la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. :
1:i:i:d ª:,";':"c:m":ra~=!/ª! 

relación a la fracción XXX. relativa al Padrón de 
Proveedores y Contratistas, correspancierde a la 

acción XXXII del artioJo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lntonnadón Pública, 
para quedar como sigue; 

XXX. Padrón de proveedores y contratistas; 
Responsable: Dirección General de Recu-so& 
Materiales y Servicios. 
Periodo de actua5zaci6n: Cada tres meses 

SEGUNOO.-La pres.ente modificación será vigente, 
a partir del día siguiente de su ptJ>bción en fa 
Gaceta Part.amentaña de la Cámara de 01pt.tados. 

TERCERO.• Se instruye a la encargada de la 
Secretaria Ejecutiva de este Comite de 
Transparencia para realizar las acciones necesarias 
para la publicación de ta presente mo-cflfx::ación en la 
Gaceta Parlamentaria de Ja Cámara de Diputados. 

CUARTO.- El cumpimíento de la obigación de 
transparencia a que hace referencia la. fraccion XXX 
de la Tabla de Aplicabiídad del Reglamento de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 
correspondiente al segt.ndo trimestre de 2022. se 
levará a cabo por la Dirección General de Rea.rsos 
Materiales y Servicios. 
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I
CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: 

FECHA: 

DÉCIMA SEXTA 

ORDINARIA 

10 de junio de 2022 

ACUERDO OR/CT/10/06/2022.04 

ÁREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN GENERAL DE ANANZAS 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: SECRETARÍA DE SERVICIOS ADM!rl!STRATIVOS Y FINANCIEROS 

ORIGEN DEL TEMA SOUCITADO: 
SOUCITUD DE MODIFICACIÓN DE TABLA DE APUCABIUDAD 

DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

SOUCITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: 

OBUGACÓN DE TRANSPARENCIA: N/A 

RECURSO DE REVISIÓN: N/A 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

N/A 

DOCUMENTO A. Solicita la modif,cación de la fracción OR/CT/10/111/2022.04 

XXX de la tabla de aplicabilidad del 

Como se advierte. la información que debe ser proporcionada, corresponde a un sujeto responsable dverso a la citada Artículo 70, fracción XXXII de la Ley El Pler,o del Comité de Transparencia de la Cámara 
Dirección General de Finanzas, por lo cual, solicita que con la finalidad de que en uso de la atribución que establece el General de Transparencia y Acceso de Diputados. en apego al artialo 44 lratx:ión A de 
articulo 10 del Reglamento, se lleve a cabo el anáhsis de a viabilidad de la modficación a la tabla de a~ícabilidad de este a la Información Pública: artículo 1 o, • Ley General de Transparonaa Y Acceso a la Reglamento de Transparencia, Acceso 

A La Información Pública y Protección 
de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados. 

JUAN CARLOS CUMMINGS GARciA 
10 DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Órgano Legislativo, concretamente en lo relativo a la información que se refiere el articulo 70 fracción XXXII de la Ley a así como la fracción XXX del anexo 1 Información Publí_ca: 65 fracción U de la ley Federal 

efecto de que dcha obligación sea asignada a la Dirección General de Recumos Materiales Servicios. relativo a la tabla de aplicabilidad del ~"";'ª~
9
"°;.~~':i.i" :.glair:::~: 

Lo anterior permitirá que se cumpla con un atributo de calidad en el cumplimiento de la obligación común de Transparencia, Reglamento de T_~ansp~r~ncia. Tr~rencia. Acceso a la lnforrnación ~úbltca Y 
permiti&ndo que la información sea verás, confiable, oportuna, congruente. integral, actualizada, accesíble, comprensible y Acceso_.ª la lnformaCJOn Pubhca Y P~tecc:ión de Datos Personales_~ la Camara de 
verificable, de acuerdo con el Quinto y Sexto de los "Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y Protecc10n de Datos Personales de DipUtado& del Congreso de la Urión: 

estandarización de la inlormaci_ón de las obligaciones es~~e<:id~s en el lit"o Quinto y en la frat;ción IV del articulo 31 de la Cámara de .• Diputados del PRIMERO.- Se a ba 13 modlficaci6n de 13 Tabla 
la Ley General de Transparenaa y Acceso.ª la lnformaaon Pu~1ca. que deben de dfundir los su¡etos obligados en los Congreso de la Un10n. Aplicabldad ~ Cámara de Diputados. con 
portales de mternet y en la Plataforma Naaonal de Transparenaa. relación a la fraccion XXX. rolatM> at Padrón de 

PROYECTO DE ACUERDO DE MODIACACIÓN A LA FRACCIÓN XXX DE LA TABLA DE APLICABILIDAD DEL 
REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

CONSIDERANDO 

1. Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su Titulo Quinto establece las obligaciones 
de transparencia que estarán a cargo de los sujetos obligados, y de manera especifica en su articulo 70 determina el 
catálogo de la información que todo& los sujetos contemplados en la misma, sin excepción alguna, deberán poner a 
ásposición de los particulares y mantener actualizada en los medos electrónicos corresponáentes, lo que constituye las 
denominadas obfigaciones de transparencia comunes. 

2. Que esta Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión se encuentra constreñida a la dfusión y 
actualización de 43 supuestos señalados como obligaciones de transparencia comunes, y que además corresponden a la 
Tabla de Aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, publicada 
el tres de noviembre de dos mil áeciséls, en el Diario Oficial de la Federación, pues es en esta en la que se precisan las 
fracciones que en cumplimiento res"tan aplicables a cada uno de los sujetos obligados • 

3. Que. conforme a lo anterior, las obligaciones comunes de transparencia que corresponden a esta Cámara de Diputados 
son las siguíentes: 

aave Nombre del Sujeto Obligado Fracciones Aplicables 

Articulo 70 LGTAIP 

01200 Cámara de Diputados 1, 11, 111, IV, V, VI, Vll, VIII, IX. X. XI. XII, XIII. XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX. XXI, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII. XXIX. XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX. XLI, XLII. XLIII. XLIV, 
XJ..V,XLVl,Xl..VIII 

(CONTINÚA EN LA PÁGINA 3) 

Proveedores y Contratistas, oorre~ a la 
fracción XXXII del articulo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acce&O a la lnlormacióo Pública. 
para quedar como sigue: 

XXX. Padrón de proveedores y contratistas; 
Responsable: Dirección General de Reaxsos 
Materiales y SeNicios. 
Periodo de actuaización: Cada tres meses 

SEGUNDO.- La presente modillcación seri vigente, 
a partir del día siguiente de su ptblícación en la 
Gaceta Parlamentaria da la Cámara de Diputadas, 

TERCERO.- Se instruye a la encargada de la 
Se-a-etaria Ejecutiva de este Comité de 
Transparenc:til para realizar las acciones necesarias 
para La publicación de la presente mocificación en fa 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de ~dos. 

CUARTO.- El cumpm,iento de la obigación de 
transparencia a que hace referencia la fratción XXX 
de la Tabla de Apicabi<tad del Reglamento de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de la Cimara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 
correspondiente al segoodo bimestre de 2022. se 
levará a cabo por la Dirección General de ReCln05 
tAaterialcts y Serw::ios. 
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!
CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: 

FECHA: 

DÉCIMA SEXTA 

ORDINARIA 

10 de junio de 2022 

DOCUMENTO A. Solida la modificación de la fracción 
XXX de la tabla de aplicabilidad del 
Reglamento de Transparencia. Acceso 
A La Información Pública y Protección 
de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados. 

UC. JUAN CARLOS CUMMINGS GARCÍA 
ARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCEROS 

PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACUERDO OR/CT/10/06/2022.04 

ÁREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN GENERAL DE ANANZAS 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

ORIGEN DEL TEMA SOUCITADO: 
SOUCITUD DE MODIFICACIÓN DE TABLA DE APUCABIUDAD 

DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

SOUCITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: 

OBUGACIÓN DE TRANSPARENCIA: WA 

RECURSO DE REVISIÓN: N/A 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

N/A 

Asimismo, el último párrafo del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece Articulo 70, fracción XXXII de la Ley El Pleno del Comité de Tranop3rencia de lo Cámara 
que los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes y verificar que se publiquen en la Plataforma General de Transparencia y Acceso de Diputados, en apego al artl.,_, 44 fracción fl de 
Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de Internet. con el objeto de que éstos verifiquen y a la Información Pública; articulo 10, lo Ley Gene':'! de Transpar~naa Y ka, .. • lo 
aprueben. de forma fundada y motivada, la relación de fracciones ap'icaties a cada sujeto obligado. así ~orno la tracción ~ de~ ~nexo 1 :!°~:..=:re=: :S !;::,n ~ detala ;::a~~ 
4. Que el ocho de mayo de dos mil dieciocho. se publicó en el Otario Oficial de la Federación, el Re~amento de relativo a la tabla de aplicabilidad del Púbica; y 49 fracción X del Reglamerto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Camara de Diputados del Congreso de la Reglamento de Transparencia, Transparencia. Acceso a lo lrlarmacion Pública Y 
Urúón, el cual define con el carácter de sujetos Responsables a los órganos, instancias y unidades aáninístrativas que Acceso a la Información Pública Y Protección de Datos Personales de la Cámara de 
generan. reciben, administran o resguardan la información de la Cámara de Diputados, dentro ellos, las Direcciones Protección de Datos Personales de Diputados del Congreso de la Urión: 
Generales que integran la Secretarla de Se1Vicios Administrativos y Financieros. la Cámara de Diputados del . . 

5. Que el artlcúo 10 Regamento de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, establece que el cumplimiento de la difusión de la información relacionada 
con la Seaetarfa de Servicios Administrativos y Rnancieros en la Plataforma Nacional se encuentra relacionada en el 
ANEXO 1 denominado Tabla de Aplicabilidad. 

6. Que en virtud de que, al interior de la Cámara de Diputados, la Tabla de Aplicabilidad compila la información que corno 
obligación de transparencia debecán dar a conocer los sujetos responsables en términos del articulo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pübfíca, resulta necesaria su observancia para el cumplimiento, a fin de evitar 
detrimento alguno en la calidad de la información que deberá ser difunda. 

En la tabla de aplicabilidad de la Cámara de Diputados se han determinado los sujetos responsables adsailos a la 
Secretaria de Servicios AdministraUvos y Financieros, tal como se detalla en el ANEXO 1. 

7. Que mediante oficio DGFIU<V/71/2022, de lecha 03 de junio del año en curso, la Dirección General de Finanzas ha dado 
a conocer dversos hechos reta'cionados con el cumplimiento de las ol::iigaciones de transparencia comunes asignadas a la 
Cámara de Diputados, concretamente a la establecida en la fracción XXXII del articulo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Püblica. correspondiente a la fracción XXX del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Pe,sonales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

8. Que. por lo anterior, se ha considerado necesario llevar a cabo un análisis de factibilidad del cumpimlento de las 
fracciones es1ablecídas en la Ley con relación a la asignación de los sujetos responsables encargados de cfifundr 
ínformación de la Seaetaría de Servidos Administrativos y Finanáeros, contenida en Reglamento de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputad® del Congreso de la Unión. 

9. Que ea analisis que realiza este Comité, tiene como efecto llevar a cabo las modificaciones que resulten necesarias para 
el mejor cumplimiento de las obHgaciones a cargo de este Órgano Legislativo. toda vez que B articulo 10 d€I Reglamento 
de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. lo faculta para llevar a cabo la mocificación a la tabla de aplicabilidad, en caso de resultar necesario. 

(CONTINÚA EN LA PÁGINA 4) 

Congreso de la Unión. :
1:i:i;.8/~bac~:."ra~~;!!.:ª!, 

relaci6n a lo fracción XXX. relativa al Padrón de 
Proveedores y Contratistas, correspordi&nto a lo 
fracción XXXII def artlcuo 70 de lo Ley General de 
Transparencia y Acceso a lo lrtormación Pública, 
para quedareomo sigue: 

XXX. Padrón de proveedores y contratistas; 
Responsable: Dirección General de Rea.nos 
Materiales y Senlicios. 
Periodo de actuaización: Cada tres meses 

SEGUNDO.• La presento moditlcación sera ,-gente. 
a partir de-1 dfa siguiente de supu:,icaaón en la 
Gaceta Parfamentaria de la Cámara de ~dos. 

TERCERO.· Se instruye a lo encargada de la 
Seaetaria Ejecutiva de este Comité de 
Transparencia para reaiz.ar las acciones neceurias 
para lo pul>fcaáón de lo preserte moáificaci6n en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

CUARTO.- El cumpimianto de lo oblgación de 
nsparencia a que hace referencia la fracción XXX 

de lo Tablo de A¡,i<:abiidad del Reglamento de 
ranspareocia, Aa;eso a ta Información y 

Protección de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados del Congreso de lo Unión, 
corresponcfiente al segt.ndo bimestre de 2022. se 
levara a cabo por la Dirección General de ReCU'&Os 
MateriaJes y SeNicios. 

3/6 



c.~fr. 
DIPUTADOS 
rn"'i:"toisL_.üü';'¡ 

I
CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: 

FECHA: 

DÉCIMA SEXTA 

ORDINARIA 

10 de junio de 2022 

ACUERDO OR/CT/10/06/2022.04 

ÁREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

ORIGEN DEL TEMA SOUCITADO: 
SOUCITUD DE MODIFICACIÓN DE TABLA DE APUCABIUDAD 

DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

SOUCITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: 

OBUGAOÓN DE TRANSPARENOA: N/A 

RECURSO DE REVISIÓN: N/A 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

N/A 

DOCUMENTO A. Solicta la modificación de la fracción OR/CT/10/06/2022.04 

XXX de la tabla de aplicabilidad del 

10. Que, una vez llevada a cabo la revisión de la información que se ha publicado de mane<a trimestral en la Plataforma Artículo 70, fracción XXXII de la ley El Pleno del Comité de Transparencia de la Cámara 
Nacional de Transparencia, se ha observado. que la Dirección General de Finanzas ha reportado periódicamente, en tie,npo General de Transparencia y Acceso de Oiputados, en apego al articúo 44 lraoción H de 

y forma la información reaacionada con~ "Padrón de Proveedores y Contratistas"'. de acuerdo a lo establecido en la a la Información Pública~ artlculo 10. la Ley ~ner~I de Transpa~enaa Y Acceso ª la Reglamento de Transparencia, Acceso 
A La Información Púbhca y Protección 
de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados. 

CUMMINGS GARCÍA 
SEC ERVIOOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

fracción XXX de la Tabla de aplicabilidad contenida en el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información y así como la fracción XXX del anexo 1 lnfonnación Púbka; 65 fracción II de la Ley Fecit,ral 
Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, lo anterior ha sido posible derivado a relativo a la tabla de aplicab~idad del d~ Transparenaa Y. Acceso • la Información 

~m~!~:~:~:~~~i!~,! :;,%:3;,:ª,:'~ ~~=iu': ~.~:~~~no~;:':!J;nR:'i'~s~:~:,~en~;i.-:a:.~~~ic:i~ente se Reglamento de Tr_anspar~ncia, ~;;."1,,:_re~4'.' ,:;:na : :;,,!;!';,;";ica ~ 
adVierte que a ésta le corresponde: autorizar las erogaciones solicttadas por las unidades administrativas, previa validación Acceso .• ª la lnformacoon Pública Y P~tacción de Datos Personales_ de la Cimara de 
de la obse<Vancia de la normatividad aplicable, por lo cual, la información que se publica, de<iva de los registros de pagos Proteccoon de Dalos Personales de Diputados del Congreso de la u .. 6n: 

que han sido efectivamente validados por dicha unidad responsable. ~ong~::.a~: la ~~íónD,putados del PRIMERO.-. So aprueba la modificación de la Tabla 

11, Que una vez realizado un nuevo análisis de los ·uneamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titijo Qo.into y en la fracción IV del artlcijo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de áfundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia" se aáiierte que en atención a la fracción XXXII del 
articulo 70 de la Ley General de Transparenóa los sujetos obligados deberán puljjcar trimestralmente, un padrón con 
información r€1ativa a las personas fisicas y morales con las que celebren contratos de adquisiciones. arrendamientos, 
servicios, obras pütiicas y/o servicios reiacionados con las mismas, lo que no puede encontrarse limitado a la identificación 
de las personas flsicas o morales a las cuales se ha realizado un pago previamente validado, como ha sido reportado a la 
fecha. 

12. Que la obligación de transparencia anterior, resulta congruente con la diversa establecida en la fracción XXVIII, 
relacionada con los resultados de los Procedimientos de adjudcación directa, invitación restringida y licitaciones, a cargo de 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 

13. Que. de conformidad con el Manual General de Organización de la Cámara de Diputado&, establece como función de la 
Dirección de Adquisiciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios el árigir los procesos de adquisición, 
contratación y arrendamientos de bienes y servícios, asl como de obra que requieran los órganos de Gobierno, Comisiones. 
Comités, y otros Órganos de Apoyo Legislativo, Grupos Parlamentarios y Unidades Administrativas de la Cámara de 
Diputados. 

14. Asimismo, e! Manual General de Organización de la Ciimara de Diputados. prevé que la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios. será la encargada de la autonzación de los cictámenes conespondientes a los procedimientos de 
licitación pública e invitación para la contratación delos bienes, servicios, obras pót:licas y serviáos relacionados con las 
mismas. 

15. Que, a la Dtrecci6n de Adquisíciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. se encu-entra adscrito 
el Departamento de Cotizaciones, al cual corresponde supervisar el registro y actualización del Catalogo de Proveedores y 
Prestadores de Servicios de la Cámara de Diputados . 

(CONTINÚA EN LA PÁGINA 5) 

· de Apíocabilidad de la Cámara de Diputados, con 
relación a la fracción XXX. relawa al Padrón de 
Proveedores y Contratistas, correspo- • la 
frooción XXXII del artiaAo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acce&O a la Información Pública, 
para quedar como sigue~ 

XXX. Padrón de proveedores y coNtratistas; 
Responsable: Dirección General de Rea.rsos 
Materiales y Servicios. 
Periodo de actualización: Cada tres meses 

SEGUNDO.- La presente modtf.cacion será vigente. 
a partir del dia siguiente da su pl.bic:aoón en la 
Gaceta Partamentaña de la Cámara de ~dos. 

TERCERO.- Se instruye a la erocargada de la 
Sea-etaria Ejecutiva de este Comité de 
Transparencia para reaizar las acciones necesarias 
para la pubkación de la presente moddicación en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara d-e Diputados. 

CUARTO.• El cumpimieoto de la oblgación de 
transparencia a que hace referencia la fracción XXX 
de la Tabla de Apicabilidad del Re~menlo de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Persona.fes de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, 
correspondiente al segt.ndo tm,estre de 2022. se 
levará a cabo por la Dirección General de ReCU'SOs 
Materiales y Servicios. 

4/6 



@ 
C.\ MAR A D ( 
DIPUTADOS 
~IOISL.ü"üiii 

I
CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: DÉCIMA SEXTA 

ORDINARIA 

10 de junio de 2022 

A. Solida la modifocación de la fracción 
XXX de la tabla de aplicabilidad del 
Reglamento de Transparencia, Acceso 
A La Información Pública y Protección 
de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados. 

CARLOS CUMMINGS GARdA 
ERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

PRESIDENTE 
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 

ACUERDO OR/CT/10/06/2022.04 

ÁREA RESPONSABLE: DIRECCIÓII GENERAL DE FINANZAS 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

ORIGEN DEL TEMA SOUCITADO: 

DEL 
OR/CT/10/06/2D22.04 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE TABLA DE APUCABIUDAD 

16. Es por effo que, con la finalidad de que la información que será áfunctda y actualizada por esta Cámara de Diputados 
cum¡:la con un atributo de calidad. esto es, que sea veraz. confiable, oportuna. congruente, integral. actualizada, accesitie. 
comprensible y verificable, de acuerdo con los numerales Quinto y Sexto de los "Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización. de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 
fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de d~undir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", resulta necesario actualizar la 
tabla de aplicabilidad que se encuentra anexa al Regamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, concretamente en el numeral 
identificado con la fracción XXX (correspondiente a la fracción XXXII del articulo 70 de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la lnformadón Pública, para quedar como sigue· 

Texto vigente: 

XXX. Padrón de proveedores y contratistas; 

Responsable: Dirección General de Finanzas. 

Periodo de actualización' Cada tres meses, 

Propuesta de Molificación: 

XXX Padrón de proveedores y contratistas: 

Responsable: Dtreeáón Generat de Recursos Materiales y Servicios. 

Periodo de actualización: Cada tres meses. 

Con motivo de la modificación propuesta, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, a través de la Dirección 
de Adquisiciones. será la responsable de llevar a cabo la publicación y actualización de la información correspondiente al 
Padrón de Proveedores y Contratistas contratados esta Cámara de Diputados 

Por lo antefior. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10, 45 y 46 del Reglamento de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Oputados del Congreso de la Unión. se emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la modificación de la Tabla de Aplicabilidad de la Cámara de Diputados, con relación a la fracción 
XXX. relativa al Padrón de Proveedores y Contratistas, correspondiente a la fracción XXXII del artictlo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue· 

(CONTINÚA EN LA PÁGINA 6) 

DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: N/A 

OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA: N/A 

RECURSO DE REVISIÓN: N/A 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

Articulo 70, fracción XXXII de la Ley El Pleno d"1 Comité de Transparencia de la Cámara 
General de Transparencia y Acceso de Diputados. en apego aJ arti~ 44 fracción U de 
a la Información Pública; artículo 10, la Ley Gener~I de Transpa_':noa Y Acceso • la 

asi como la fracción ~ de! anexo 1 ~fo~:::~: :S !:ce«:n 
1
~ delala ~~:~~~ 

relativo a la tabla de aphcabiidad del Púbica; y 49 fracción x del Reglamento de 
Reglamento de Transparencia, Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de 
Protección de Datos Personales de Diputados del Congreso de la Urvón: 
la Cámara de Diputados del . 

Congreso de la Unión. :::~;•/~;C~m"::~;:d~/ª! 

relación a la fracción XXX. relativa al Padrón de 
Proveedores y Contratistas, correspondienlB a la 
fracción XXXII del artlcuo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lntormac:ión Públb., 
para quedar como sigue: 

XXX. Padrón de proveedores y contratistas; 
ResponsabJe: Dirección General de Recirsos 
Materiates y Servicios. 
Periodo de actuaización: Cada tres meses 

SEGUNDO.• la presente modificación será Ingente, 
a partir del día siguiente de so pwicaaón en la 
Gaceta Parlamentaria de la camara de ~dos. 

TERCERO.- Se instruye a la encargada de la 
Seaet:aria Ejecutiva de este Comite de 
Transparencia para realizar las acciones riecesarias 
para la publicación de la presente modificación en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

CUARTO.· El cumpimiento de la obigación de 
transparencia a que hace referencia la fracción XXX 
de la Tabla de Aplcabí,dad del Reglamento de 
Transparencia. Acceso a la lntormaci6n y 
Protección de Datos Personales de la C.imara de 
Diputados del Congreso de la Unión, 
corresponciente al segllldo trimestre de 2022, se 
11evar.i a cabo por la Dirección General de Rea.nos 
Materiales y SeMcios. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: 

FECHA: 

DÉCIMA SEXTA 

ORDINARIA 

10 de junio de 2022 

ACUERDO OR/CT/10/06/2022.04 

ÁREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

ORIGEN DEL TEMA SOUCITADO: 
SOUCJTUD DE MODIFICACIÓN DE TABLA DE APUCABIUDAD 

DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

SOUCITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: 

OBUGAOÓN DE TRANSPARENCIA: N/A 

RECURSO DE REVISIÓN: N/A 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

N/A 

DOCUMENTO A. Soliclta la modif,cacíón de la fracción OR/CT110/0612D22.04 
XXX de la tabla de aplicabilidad del 

XXX. Padrón de proveedores y contratistas; Artlculo 70, fracción XXXII de la Ley El Pleno del Comité de Transparercia de la C.imara 
Responsable: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. General de Transparencia y Acceso de Dípullldos, en apego al ar1iwo 44 traccicln U de 
Periodo de actualiZación: Cada tres meses a la lnformaci6n Pública· artlculo 10 Ley Gereral de Transparenaa Y ~so a la Reglamento de Transparencia. Acceso 

A La Información Pública y Protección 
de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados. 

, AN CARLOS CUMMINGS GARCÍA 
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

asl como la fracción XXX del anexo 1 Información Púbk:a: 65 fracción II de la Ley Fede_rat 

~!U¿!~r; ';;:, :;;:;::i:. modificación será vigente. a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Parlamentaria relativo a la tabla de aplicabilidad del :~~•:i~~~ dela :.;.::ció,; 
· Reglamento de Transparencia. Transparencia. Acceso a la Información Púbica y 

TERCERO.· Se instruye a la encargada de la Secretaria Ejecutiva de este Comité de Transparencia para realizar las 
acciones necesarias para la publicación de la presente modificación en la Gaceta Parlamentaña de la Cámara de 
Diputados. 

CUARTO.- El cumplimiento de la obligación de transparencia a que hace rele<encia la fracción XXX de la Tabla de 
Aplicabilidad del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, corresponáente al segundo trimestre de 2022, se nevará a cabo por la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios. 

Acceso a la lnformaciim Pública y Protección de Datos Personales de la Cám,ra de 
Protección de Datos Personales de Diputados del Congreso de la Urión: 

la Cámara de Diputados del .. 

Congreso de la Unión. ='=~d ª:';':~=m".:"ra~;:J:.:ªC: 

nelación a la fracción XXX, relativa al Padrón de 
Proveedoras y Contratistas, eorraspondiente a la 
fracción XXXII del artlcuo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a ta Información Püblica, 
para quedar como sigue; 

XXX. Padrón de proveedores y contratistas; 
Responsa-ble: Oirec.ción General de Rec:tn0s 
Materiales y Ser.icios. 
Periodo de actuaización: Cada tres meses 

SEGUNOO.• La presente modificación sera vigente, 
a partir del dla siguiente de su ptbicaci6-n en la 
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de O,putados. 

TERCERO.• Se instruye a la encargada de la 
Seaetaria Ejecutiva de este Comíté de 
Transparencia para reaizar las accionas necesarias 
para la pubfi::ación de la presente modffic:ación en la 
Gaceta Partamentaña de la Cámara de D!p.lt:ados. 

CUARTO.• El cumpimiento de la obfgación de 
b"an$p,3rencia a que hace referencia la fracción XXX 
de la Tabla de Apk:abiidad del Reglamento de 
Transparencia. Acceso a la Información y 
Protec::ci6n de Datos Personales de la C3mara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 

rrespondienle al se!Jl'l(lo trimes1re de 2022, se 
levará a cabo por la Dirección Gene-ral de Rea.nos 
Materiales y Sef'\'icios. 
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CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

ANEXO 1 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

10 DE JUNIO DE 2022 

ACUERDO OR/CT/10/06/2022.04 

supuesto 
Tabla 

aplicabilidad 
RTAIPDPCD 

11 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

X 

XI 

XIV 

XV 

XVI 

XIX 

XX 

Sujeto Responsable 
RTAIPDPCD 

Dirección General 
de Recursos 

Humanos 
Dirección General 

de Recursos 
Humanos 

Dirección General 
de Programación 

Presupuesto y 
Contabilidad 

Dirección General 
de Programación 

Presupuesto y 
Contabilidad 

Dirección General 
de Programación 

Presupuesto y 
Contabilidad 

Dirección General 
de Recursos 

Humanos 
Dirección General 

de Recursos 
Humanos 

Dirección General 
de Recursos 

Humanos 
Dirección General 

de Recursos 
Humanos 

Dirección General 
de Recursos 

Humanos 
Dirección General 

de Recursos 
Humanos 

Dirección General 
de Recursos 

Humanos 

Dirección General 

Secretaría de 
Servicios 

Parlamentarios 

Dirección 
General de 

Finanzas 

Dirección 
General de 

Apoyo 
Parlamentario 

Unidad de 
Transparencia 

de Recursos 
Humanos 

UT ~ 
--+-------t---------1 1 ~ 

Dirección General 
de Programación 



CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

10 DE JUNIO DE 2022 

Presupuesto y 
Contabilidad 

Dirección General 

XXIII de Programación 
Presupuesto y 
Contabilidad 

XXIV 
Dirección General 

de Finanzas 

Dirección General 

XXVI de Recursos 
Materiales y 

Servicios 
Dirección General 

XXIX de Programación 
Presupuesto y 
Contabilidad 

XXX Dirección General 
de Finanzas 

Dirección General 

XXXII de Recursos 
Materiales y 

Servicios 
Dirección General 

XXXVIII de Recursos 
Humanos 

XXXIX Dirección General 
de Finanzas 

Dirección 

Dirección General 
General de 

XL de Finanzas 
Recursos 

Materiales y 
Servicios 
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